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Acuerdos de la reunión ordinaria de la Comisión de Asesoramiento 

Docente del GITT y del DG GITT-ADE de la EITE 

CONVOCATORIA: 

Lugar: 
Sala de Juntas de Pabellón A 

 
Fecha: 
Jueves, 4 de mayo de 2023 

 

Hora: 
12:15 horas 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Informe de la Presidenta. 

3. Aprobación, si procede, del calendario del curso 23-24 de la EITE. 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de procedimiento de encargo docente de la 

asignatura TFG.  

5. Asuntos de trámite y/o urgencia. 

6. Ruegos y preguntas. 

ACUERDOS: 

Comienza la reunión a las 12:18 horas. 

1. Aprobación, si procede, del acta anterior 

 
Se ACUERDA aprobar, por asentimiento, el acta de la reunión extraordinaria del 31 de 

marzo de 2023. 

 

2. Informe de la Presidenta 
 

No hay acuerdos. 

 

3. Aprobación, si procede, del calendario del curso 23-24 de la EITE 

 
Se ACUERDA aprobar el calendario del GITT y del DG GITT-ADE del curso 23-24 que se 

encuentra en el anexo I. 

 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de procedimiento de encargo 

docente de la asignatura TFG 
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Se ACUERDA: 

 

La opción a) se desarrollará de la siguiente forma: 
 

Paso 1: Se solicita a los docentes del Centro que envíen propuestas de TFT durante el 

mes de abril (tal y como se hacía hasta ahora en el mes de septiembre). Estas propuestas 

se publican en la web de la EITE y se consideran un compromiso del docente a dirigirlos 

si son elegidos por un estudiante. 

 

Paso 2: Los estudiantes que quieran hacer el TFT el próximo curso tienen tres opciones: 

1. Acordar con un profesor realizar un TFT, esté o no publicado en la web de la EITE. 

El profesor debe informar de este acuerdo a la Subdirección con competencias en 

Planificación Académica por correo electrónico con copia al estudiante y, en su caso, 

al cotutor. 

2. Elegir un departamento en el cual realizar su TFT. El estudiante debe informar a la 

Subdirección con competencias en Planificación Académica por correo electrónico. 

3. Elegir más tarde entre las propuestas ofertadas por la asignatura. La docencia de su 

TFT se encargará al departamento de la mención del estudiante. 

Con el punto 1 se elabora la lista de encargo docente-estudiante. 

Con los puntos 2 y 3 se elabora la lista de encargo departamento-número de TFTs 

(exceptuando los del punto 1). 

 

Paso 3: La EITE remitirá al Vicerrectorado con competencias en Ordenación Académica, 

el encargo a los docentes propuestos por los estudiantes (encargo_TFT_compromiso). 

 

La opción b) se desarrollará de la siguiente forma: 
 

Paso 1: El encargo de aquellas tutelas de TFT que no se hayan podido asignar en la opción 

a) se asignará atendiendo a la mención de los estudiantes, en el caso del GITT, o se 

repartirán equilibradamente por departamentos en el caso de estudiantes del MUIT.  

 

Paso 2: La EITE remitirá la información anterior, que corresponde con el encargo docente 

en horas a los departamentos o encargo_TFT_Departamentos, al Vicerrectorado con 

competencias en Ordenación Académica. 

 

5. Asuntos de trámite y/o urgencia 

 
Se ACUERDA aceptar la propuesta de cambio de horario de la asignatura Competencias 

Comunicativas en Inglés a los días martes y jueves de 10:00 a 12:00. 

 

6. Ruegos y preguntas 
 

No hay acuerdos. 
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Se levanta la sesión a las 13:10 horas. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, al día de la firma digital 

 

 

Fdo. Carmen Nieves Ojeda Guerra 

Presidenta de la CAD del GITT y del DG GITT-ADE de la EITE 
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ANEXO I 
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